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Definición – Conceptos (Varios Autores)

Según Carlos Acedo Mendoza y Alfredo Acedo Machado

Los Banco comerciales son instituciones financieras que basan su actividad principal en la captación de fondos del público, exigibles a la vista y a corto plazo, con el objeto de realizar operaciones de crédito cuyo ciclo de evolución es de corta duración.  Estas operaciones de crédito las realizan en régimen de libre competencia.  Sus operaciones esenciales son el depósito, el préstamo y el descuento, es decir, concentran el dinero y el ahorro disponible en el mercado para distribuirlo entre las actividades económicas de rápida evolución. Desarrollan sus funciones por medio de papeles de comercio.

Según Juan Urrutia Elejalde (colaboraciones en papel)
La banca comercial es experta en el control del riesgo de sus inversiones de forma que poseer sus acciones es una manera inteligente y barata de diversificar nuestra cartera. Incluso nos atrevemos a pensar que la verdadera materia prima con la que trabaja un negocio de esta naturaleza es simplemente la información.
Breve desarrollo del Tema

Historia de la Banca Comercial:
Se puede decir que por la inestabilidad bancaria en Venezuela, por la falta de Estabilidad política todos los Bancos desde 1.839 hasta 1.882 tuvieron una duración mínima, en 1.862 nace el Banco Caracas liquidado en 1.863 y por último una vez liquidado el último de los que se llamaron Banco Caracas se funda el Banco Comercial, que logró consolidarse y crecer hasta transformarse en Banco de Venezuela en 1.890 aún existente.

Los países que tuvieron auge en la historia de la Banca comercial fueron y algunos siguen siendo Colombia, Panamá, Ecuador y Venezuela y también los países extranjeros como Japón, E.E.U.U. España y los países latinoamericanos.
La Banca Comercial:
Son entidades financieras que sirven como intermediarios ante el público y a través de  los recursos (dinero – depósitos) para satisfacer necesidades tanto de una parte como de la otra, y las mismas se rigen por medio de la Superintendencia de Bancos y por la Ley General de Bancos y otras instituciones financieras.

Características de los Bancos Comerciales:

· Realizan operaciones a corto plazo, no mayor de 3 años.

· Son intermediarios financieros, reciben dinero del público y realizan préstamos para adquirir un interés para poder cubrir los gastos operativos.

· Trabajan principalmente con depósitos, préstamos y el descuento.

· Su constitución es exclusivamente como Compañía Anónima

· Los Accionistas deben ser mínimo de (10) incluyendo a los promotores.

División de la Banca Comercial:

La División de la Banca Comercial de acuerdo a su capital se divide en Banca Nacional y Banca Regional.

· Banca Nacional: Debe tener un capital pagado en dinero efectivo no menor de un mil doscientos millones de bolívares (Bs. 1.200.000.000,oo).

· Banca Regional:  Sus miembros deben estar residenciados en donde se ubique el negocio, en este caso (banco) y el monto del capital pagado en dinero efectivo no menor del 60%, de Seiscientos millones de bolívares (Bs. 600.000.000,oo).
Requisitos para la Constitución de un Banco Comercial:
· Tener experiencia en el ramo financiero tanto los promotores como los accionistas.

· Deben presentar balances de las declaraciones de los impuestos sobre la renta (últimos 3 años) tanto accionistas como promotores.

· Documentación necesaria para poder determinar la honorabilidad tanto de promotores como de accionistas.

· Documentación en caso de parentesco o vínculos de consanguinidad o afinidad.

· Denominación comercial y domicilio.

· El capital deberá ser pagado al momento de comenzar las operaciones.

· Datos contenidos en currículum vital tanto de promotores como accionistas.

· Deberán presentar cualquier documentación requerida para dicha constitución que le exijan.

Impacto del Bolívar Fuerte y el Papel de la Banca:

· Como primer punto aumento desmedido de la Cesta Básica

· Aumento de la inflación

· Gastos de la nación para la emisión de los nuevos billetes y monedas.

· Posibles fraudes relacionados con el mecanismo de redondeo.

· Los sistemas informáticos debieron adquirir y gastar tanto dinero como conocimiento para la reconversión en cajeros automáticos como con los puntos de venta.

· Muy corto tiempo para los cambios de reconversión

· Para la banca gastos operativos agregados por dicha reconversión.

Análisis del Grupo participante

Equipo No. 3 (2 participantes integrados)

Partiendo desde épocas remotas la Banca Comercial cuando allá en la edad media surgieron los Famosos Cambistas que no eran más  que comerciantes  dedicados a guardar el dinero de los depositantes  a cambio de una remuneración por el servicio.  En Venezuela se puede decir que por la inestabilidad política la constitución de muchas banca a raíz de la misma situación fracasaron estableciéndose para 1.890 y consolidarse se funda el Banco de Venezuela, aún existente.

Podemos decir que la Banca Comercial es el ente o institución que se encargará como intermediario entre el público y el recurso financiero para poder satisfacer las necesidades tanto de una parte como de la otra para obtener un beneficio, teniendo como características primordiales operaciones a corto plazo que trabaja con depósito, préstamos y descuentos, su constitución debe ser exclusivamente como compañía anónima y los accionistas y promotores para su constitución debe tener como mínimo (10) entre los dos.  La Banca comercial se divide según su capital en Banca Nacional y Banca Regional, la primera  debe tener un capital pagado en dinero efectivo no menor de un mil doscientos millones y la segunda división con un capital no menor del 60% de seiscientos millones de bolívares.
La Banca comercial para poder concretar su constitución debe cumplir con uno cantidad de requisito indispensables para comenzar a funcionar como los son: Tener experiencia en el ramo financiero tanto promotores como accionistas, balances de las declaraciones de los I.S.L.R del los últimos 3 años, documentación necesaria para poder determinar la honrabilidad, documentación en caso de parentesco, denominación comercial y domicilio, el capital deberá ser pagado al momento de comenzar las operaciones, datos contenidos en el curriculum vital y cualquier otro documentación que se requiera.

El impacto que produjo la reconversión monetaria en la banca repercutió en la cesta básica del venezolano, en la misma banca por los gastos operativos para poder realizar los cambios tanto en cajeros automáticos como puntos de ventas del todo el país, además de la inflación galopante y el poco tiempo para realizar estas operaciones.
Según fuente Internet WWW.Google.com La Banca comercial.. Universidad de los Andes, Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, Escuela de Administración y Contaduría, marzo, 2.001:
En un sentido general, los Bancos Comerciales son instituciones financieras que basan su actividad principal en la captación de fondos del público, exigibles a la vista y a corto plazo, concentra el dinero y el ahorro disponible en el mercado, desarrollan sus funciones por medio de papeles de comercio.

Conclusión

En conclusión se puede acotar que la banca comercial viene dado como el intermediario de recursos financieros que reciben de las empresas y particulares los fondos que tengan disponibles para colocar en ellos y pasan dichos fondos, con las debidas garantías a los industriales, comerciantes, empresas de servicios, agricultores y otras personas naturales o jurídicas para emplearlos en la operación de sus negocios. Dividiéndose en Banca Nacional y Banca Regional, realizando operaciones a corto plazo, realizando mayormente con depósitos, préstamos y descuento, teniendo su constitución como compañía anónima y con un mínimo de integrantes entre accionistas y promotores.
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